
 

 

SECRETARÍA TRAMITE 

PERMISO PARA PANTEON 

Autorizar la creación de un panteón para la 
sepultura de un finado. 

Presencial 

Inmediato 

2 días. 

Gratuito 

1. INE 

2. CURP del finado 

3. Acta de defunción  

4. Orden de traslado de ser el caso 

Secretaría 

Domingo a jueves 

08:00 am a 02:00 pm – 03:30 pm a 
05:30 pm 

Palacio Municipal S/N, Colonia 
Centro, 73070 Tlacuilotepec, 

Puebla.  

 

222 582 11 26 

tlacuilo.secretaria2427@gmail.com 


